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Con la finalidad de garantizar la continuidad de los servicios, con carácter previo a la modificación
de las instalaciones existentes o a su sustitución por una nueva infraestructura, la comunidad de 

El servicio de Google, que se ofrece sin coste económico, traduce al instante palabras, frases y
páginas web a más de 100 idiomas.

El objeto de la presente norma técnica es establecer las características técnicas que deberá cumplir
la Infraestructura Común de Telecomunicaciones (ICT) para permitir el acceso al servicio de
telefonía 

Desde esta perspectiva, el establecimiento o no de dicha garantía o fianza, técnicamente resulta
indiferente a efectos de ordenación y autorización urbanística, para la 

Este documento describe el diseño de una planta telefónica exterior, incluyendo la red de
dispersión, la red secundaria y la canalización.

Este despacho tiene un profundo conocimiento de la normativa aplicable y cuenta con amplia
experiencia en la resolución de disputas entre propietarios de terrenos y empresas de 

El objetivo de esta guía es brindar información actualizada sobre la normativa que se aplica en las
instalaciones de telecomunicaciones, conocida como ICT2. Esta normativa está viva, y al igual que 

El artículo 55 de la Ley General de Telecomunicaciones regula aspectos clave sobre cómo los
operadores pueden desplegar las redes fijas de alta y muy alta capacidad dentro de edificios, fincas
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Para la justificación del interés general de la necesidad de ocupación del dominio público viario, se
debe acudir a la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones (en adelante, LGTel).

En este apartado se habrá de planificar la ubicación de los recintos de instalaciones de
telecomunicaciones de la red de acceso (RITRA) estableciendo la zona de servicio de cada uno de 
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